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1416, enero, 4. Perpiñán (en el castillo, en la cámara del rey que está postrado, 

enfermo, en la cama). 

El rey Fernando I de Aragón, tío de Juan II rey de Castilla, su tutor y regidor de sus 

reinos, enfermo en la cama, autoriza el despacho de documentos que no lleven su 

firma, siempre que porten su sello secreto. 

Archivo Histórico de la Nobleza, FRIAS,C.128,D.41. Unidad Documental Simple. Original. Sello de 

placa. Mal estado de conservación. Digitalizar en PARES, en 2 imágenes: anverso y reverso. 

Versión Scripta manent: Cristina JULAR PÉREZ-ALFARO 
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Imagen 1/2 

 

(Sin portadilla del archivo ducal:) 

 

En la villa de Perpinnán, a quatro días del mes de enero, anno del nasçimiento del nuestro sennor 

Ihesuchristo de mill e quatroçientos /2 e diez e seys annos, en el castillo de la dicha villa, en una 

cámara que es dentro del dicho castillo, seyendo allí presente /3 el sennor rey don Ferrnando de 

Aragón e de Seçilia, tío de nuestro sennor el rey de Castilla e su tutor e regidor de sus /4 regnos, 

echado en vna cama enfermo, en presençia de nos los escriuanos e notarios e testigos de yuso 

escriptos, /5 el dicho sennor rey de Aragón dixo que por quanto a él por razon de la tutela e 

regimiento sobredicho pertenesçía de /6 librar e firmar de su nonbre así alualás commo cartas, 

preuillejos e otros libramientos e escripturas de graçia o de justiçia o de /7 otras cosas qualesquier e 

de presente por non ser bien dispuesto en la salud de su persona, no puede syn gran tra-/8bajo firmar 

 
1 Regesto en PARES: Certificado de Fernando, Rey de Aragón y tío de Juan II, autorizando la validez de 
los documentos que se despachasen sin su firma, siempre que llevaran su sello. Enlace directo en 

https://pares.mcu.es:443/ParesBusquedas20/catalogo/description/3967319 [Consulta: diciembre 2025] 
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nin poner su nonbre en las alualás, cartas, preuillejos e otros libramientos y escripturas sobredichas. 

 Por ende, /9 por tal que el dicho enpedimiento de su enfermedat non enpachen los 

libramientos e negoçios pertenesçientes a la adminis-/10traçión de la dicha tutela e regemiento quel 

el dicho sennor rey de Aragón avia ordenado e ordenaua que, del dicho día en a-/11delante 

qualesquier alualás, cartas, preuillejos e otros libramientos e escripturas, que fueren selladas de 

parte de dentro con el sello /12 secreto del dicho sennor rey, el sello del qual es puesto en fin de este 

instrumento, que las tales alualás, cartas, preuille-/13jos e otros libramientos e escripturas, seyendo 

libradas de escriuano de cámara del dicho rey de Castilla, su muy /14 caro e muy amado sobrino, 

que les sea dada tanta fee. E ansí tanto valor e abtoridat así en juyzio /15 commo fuera de juyzio 

commo si el nonbre del dicho sennor rey de Aragón, escripto de su mano fuese puesto en las /16 

dichas alualás, cartas, preuillejos e otros libramientos e esripturas e que mandaua e mandó al 

chançeller mayor del dicho /17 sennor rey de Castilla, su sobrino, e a los del su Consejo e a los 

oydores de su abdiençia e al su mayordomo et /18 contador de la su casa e a los notarios de la 

prouinçia de Castilla e de León e del regno de Toledo e del Andaluzía e /19 a los alcalles e alguaziles 

de la su corte e a los sus contadores mayores e a sus ofiçiales e a los contadores ma-/20yores de las 

sus cuentas e a sus lugarestenientes e a qualesquier personas que tengan los sus registros e a 

qualesquier /21 otros sus ofiçiales de la su corte que las dichas alualás, cartas, preuillejos e otros 

libramientos e escripturas, así de graçia /22 commo de justiçia o de otras qualesquier cosas 

pertenesçientes a la dicha tutela en que fuer puesto el dicho sello de /23 su sello secreto, sellen e 

libren e pasen e registren e asienten e obedescan e cunplan así en juyzio commo fuera /24 dél, 

seyendo las dichas alualás, cartas, preuillejos e otros qualquier libramiento e escripturas e cada vna 

dellas /25 libradas de los escriuanos de cámara del dicho rey, su sobrino, bien así e atan 

conplidamente commo si las dichas /26 alualás, cartas, preuillejos e otros libramientos e escripturas 

fuesen firmadas de su nonbre. 

E otrosi que man-/27daua e mandó de parte del dicho rey su sobrino a todos los conçejos e alcalles, 

justiçias, merinos e alguaziles /28 e a los maestres de las órdenes, condes, priores, adelantados e 

ricos omes, comendadores e soscomendadores e a los /29 alcaydes de los castillos e casas fuertes e 

llanas e a qualesquier otras personas e ofiçiales de todas las çibdades /30 e villas e lugares de los 

regnos e sennoríos del dicho rey su sobrino, que obedescan e cunplan así en juyzio commo /31 fuera 

de juyzio las dichas alualás, cartas, preuillejos e otros libramientos e escripturas que fueren selladas 

con el /32 dicho su sello secreto e libradas commo dicho es, segund e en la manera que las 

obedesçerían e cunplirían si de /33 su nonbre fuesen firmadas e que mandaua e mandó a nos, los 

dichos escriuanos e notarios, que desto feziésemos /34 instrumentos públicos e los signásemos con 

nuestros signos e a los presentes que fuesen dello testigos. 

Testigos que /35 fueron presentes, llamados e rogados, que vieron e oyeron dezir e mandar al dicho 

sennor rey de Aragón todo lo /36 que dicho es, en la manera de suso contenida: don Enrrique de 

Billena, primo del dicho sennor rey e el doctor Juan /37 Gonçález de Azeuedo, oydor de la abdiençia 

del dicho sennor rey de Castilla e del su Consejo e el doctor /38 Gonçalo García, arçediano de 

Beruiesca, vno del Consejo del dicho sennor rey de Aragón e Mosón Juan Carrillo /39 camarlangue 

(sic) del dicho sennor rey. E Paulo, secretario del dicho sennor rey de Aragón. 
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/40 Yo, Diego Martínez de Medina, escriuano (sello de placa en el centro, condicionando la escritura de cinco 

líneas) de cámara del dicho sennor rey de Aragón e su notario público /41 en todos los sus regnos e 

sennorías. E otrosí escriuano de cámara de nuestro sennor el rey de Castilla, /42 que a todo lo que 

dicho es fuy presente en vno con Alfonso González de Guadalaiara, escriuano e notario de yuso /43 

escripto e con los dichos testigos presentes a todo lo sobredicho, lo qual por pedimiento del dicho 

/44 sennor rey de Aragón e mandado e otorgamiento suyo, nos los dichos escriuanos e notarios /45 

este instrumento público fezimos escreuir por ocupaçión de otros negoçios en que éramos. E bimos 

poner este /46 seello de çera bermeja aquí con el dicho seello secreto del dicho sennor rey aquí 

contenido en lugar del nonbre suyo /47 segunt que la boluntad e merçed suya fue de lo fazer e 

otorgar. E signelo de mío sig(signo)no en testimonio de verdad.  Firma: Diego Martínez. 

/48 E yo el dicho Alfonso Gonçález de Guadalfajara, escriuano de cámara del dicho sennor /49 rey 

de Aragón e su notario público en todos los sus regnos e tierras e escriuano de cámara /50 del dicho 

nuestro sennor el rey de Castilla, fuy presente a todo lo que dicho es e a cada cosa dello /51 quel el 

dicho sennor rey de Aragón dixo e mandó en mi presençia e de Diego Martínez de Me-/52dina, 

escriuano e notario público susodicho e de los dichos testigos segund e en la manera que dicha es. 

Et por su /53 mandamiento yo e el dicho Diego Martínez este público instrumento fezimos escreuir 

e bimos poner este sello que con el /54 dicho sello secreto en él fue puesto. Et por ende puse aquí 

mi sig(signo)no en testimonio /55 de verdat.  Firma: Alfonso González. // 

(A.H.N./NOBLEZA; FRIAS 128/4) 

 

Imagen 2/2 

(Reverso, a lápiz: Cat. 56/3, doc. 4) 

- Instrumento del Rei don Fernando de Aragón para que / por causa de la grauedad de su 

enfermedad uala lo que / sin su firma se despachare con que tenga el sello que aquí está. 

************* 
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